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- 7 i,n buenos Aíres,, a los echo =_ 

	

1 ar - se enero de a¡ . 
cientos setenta y seis 

creada por kesoluci6n M .E . 

la presencia de! seaor Secret¿rn . 
representaci6n sel. Señor Subreu -
Normando P . 

la CONFEDE= 

Roberto 

ení , t i da d 

P a e t0,2', e 

PATRONAL DE ACTIVI 

por la CATASU 

y por la CON TEZ 

Dores Flarencío 

CORZO, Arnaldo 

SOS y M.T . N' 249/75 0 con 

lIn- Jalza G5SULEZ POLERO 2 en 

rio de irabajo, los señores 

Vicepresidente primero de 
= REM11CA iRGENTINA (&G, 

screro dc la mencionada 

Y H00= D . ALis= en sus ea 

ais-a por la L 1151ss COORDIIA'DCS . 

ES MER= 1 i 55 3 105 Esiores Ricardo DIEZ 
.SCO LUPARIX1 - Luis Maria jesús PELLEJER 
ETTINA DE CGT 

	

11 J el Señor War SAETZ 
TION GULTU 

	

1 TMEADGS DE POMERCIO Y los se-
NZA, Máxima UTES gis ;,, riar INDRECNI : 
Desídersu : T s C l ~as K= y Juan Anto-

GS-UN quicnes solicitnn PO Osla Comisíón proceda a consi 
r les t4rminos del 

	

sIS Sala nue celebraran con anteri0-
mismas porte-, y las se encuentra redactado en 

siguientes tormínos : --------------------------------------

le enero de 1976 un 11 

.000.0 en 

	

minimos 

lales establecidas en el artleulo 19 del convenio colecti vo 

las con ol aumento salarial 

DEL CGTETC10 El 

en su carác -r 

ix A . de la IGUS 

Asesores 

ilece a partir 
de DOS USL PESOS 

TrabajO N' 130/75 . incremen 

el decreto N , 

qu e 

	

e, 

part 

3507/7 

a 

Lo 

cha Unterainada en el art 

MI ; SIM(S2 . 



lo anterior al personal 

/75 . cuyas 

y fueren 

Elo : 

tadas 

otorgue el Gobierno Nacíonal o 

comprendido en el convenio cojecri vc ¡S 
remuneraciones superen los bAsicos de! art1cuj o 19 - 

exclusivamente a sueldo fíjo, -------------------------
establece que 

las partes no será entre 

	

0 V40 

el incremento a las remuneracicne ,--~ 

" =Mu 0 por ausuros aument,-~ 
resulten de acuerdo de 

Los vendedores a sueldo y comis0n que 
ciembre de 1975 no hubieren percibido =a remunc~ac!6n por todo 
concepto superíor a los QUINCE MIL PESOS ( 0W15.ca), percíbírAn 
a nartír w= u"=1= "u luin -- - Uwcmenpo sas¿rj¿' 
laL PESOS mensuales, ---------------------------------
Tui)T6 : Los maln"imn A 

	

o - ---Vrcs perczurran a partir del 1-
rO dc 1976 un inciemento de DOS MIL iia!S (0 . 0011,1 
carl en la medida que corresponda de acuerdo a lo detera 
el artleulo 21 de la convención colectiva NI 1301/0 y IG w-

,o de las cOnclusiOnes a que arríbe la Comísi6,1 su 

c0n de la convenci6n citada -------------------------------------
TO : Se establece a 105 finps únicamente de la : sisposinic~', 

20 .744, que 
el PrescDSC acuerdo no tieje el ca pO c r . : 

vaci6n de la convencido colecti va n o loo i /75,ni hace las 
YunMa 3^ ---------------------------- 

ES=0. el sector empresarío espieny : 1 este ZCUTTOD st,~ 
cuado ante la satísfacci6n dada a los ai , ; u í- ates 

empresarios . 



rialcs s se asi-

mas, sin afecta 

b) comunicacAn a 

para la efectiva 

tarta de Estado 

C) LOS gravamene 

las actividadei 

de los márgenra 

mo empresario 

Ci6n del 

EN ESTE ESTADO 

í len en 

¡Fícací 

orídade 

a r 

o todo el terrisa 

ciesdias, provínciales 

lucrativos, serán absorbidos me 

de comercializaci8n 

sobre el deterioro de dichos 

* A 4 $ 

las 

nali 

Ante 

Las partes 

empresarios mercantiles 

la Resoluci6n K' 232 
y para ello se ha consLitulüc, 

tes de la S .E .C . P naipe-a-ios 

con un plazo perentorio pDra adopt 

consti 

reseiv 

inen por la aplicac0a 

el 

Se constituye una COMISIGN 

tionar 

YA10-N 

1 los 

	

Pí, 

horarios 

e aplízací6n en 

do por el Mín, 

o munirup . .-I se, 
1 1 

cuanto al rec_am 

Plí 

Econemí* 

Cis=n el respecto . 



que coi. 

el Uncionasiento de 
blemas que 

ciones cor 

dorew Y en 0 

para consolidar 1 

y mediana empresa que 

No siendo 

parecíentos Prev 

algunos 

las Comisiones entendiendo 
es mismas ruede contribuir a aijanar Dro-

casos se da tornPus conflictivas las rela-
¡Yar entre empresarios y tra 

0 ye la necesidad de trabajar en COMMI 
suente de trabaJo Y iOrtalecer a la Pe 

debe proyectarse en función solidaria 

lectura 

social -------- 

por terminado el acto firman los CR 
conformidad --------------------- 


